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A... DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
0011 

RESOLUCION No. IG-EL-84- 2395 

AB, XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Super- 
intendente de Compañías, mediante Resolución No. 6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 11 de diciembre de 1,984 se ha otorgado ante el No 
tario Décimo del Cantón Cuayaquil, Dr. Ovidio Correa Bustaman- 
te, la escritura pública de reactivación, fijación del nuevo - 
plazo de duración y reforma de estatutos de la Compañifa EMPACA 
DORÁ TROPICAL COMPANIA LIMITADA "en líquidación"; 

QUE el señor Jorge. Aguírre Falconí, en su calídad de Pre- 
sidente de ls citada Compañifá y cón el patrocinio del señor abo 

> Manual Rodríguez Morales, han solicitado la aprobación de 
indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado cua 

tro copias certificadas de la misma; 

QUE la Junta General de Socíos de la Compañía EMPACADORA 
TROPICAL COMPANIA LIMITADA "en liquidación", reunida el 12 de 
Noviembre de 1.984, acordó reactívar la sociedad, fíjando un 
nuevo plazo de duración y reformar sus estatutos sociales; 

QUE de conformidad con el Art. 33 de la Ley de Compañías 
es procedente la reactivación de la Compañía en proceso de 11- 
quidación; 

QUE en la susodicha escritura se ha dado cumplimiente a 
Y lás requisitos de Ley, y así lo confirma el Departamento al 

de esta Institución en su Informe No. SC-DL-DISLIQ-36-484 1 
27 de diciembre de 1.984, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR: a) La reactivación de la Com 
pañía EMPACADORA TROPICAL COMPANIA LIMITADA "en liquidación”; 

) La fijación del nuevo plazo de duración de la aña, que 
será de treinta años a partir del 24 de junio de 1.984; y, c) 
La reforma de estatutos constante en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el dom 
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Japah HoOMLiHCOtpañía, el extracto de la escritura 
e re de 1.984, que será elaborado por 

> y la razón de su aprobación. 

.. ARIICULO TERCERO,- Disponer que el Notario Décimo de es 
te Cantón, al margen de la matríz de la escritura pública del 

. 11 de diciembre de 1.984, tome nota de haber sido aprobada - 
esta reactivación, fijación de nuevo plaza de duración y re- 
forma de estatutos, mediante esta Resolución y. siente razón - 

-- de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO, - Dispoher que el Registrador Mercantil 
der Garitón Guayaquil: a) Inscriba la referida éscritura pú- 
blica y esta Resolución en el reg; tro, a su cargo, de acuer- 
do con e . 139 de la Ley de Con as el Árt. 32 del D. 

A E JOR MANÓSA con las - 
stro y en - 

   

  

    

    

   

  

   

el Notario Décimo de es- 
do de la escrítura pública 

ambcribir al margen de la matriz de 18 otorga 
36 de 1.974 por cual se constituyó la Cos 

ARTICULO SEXTO.- Comunicar al señor Director General de 
Rentas del Ministerio de Finanzas la reactivación, fijación 
de nuevo plazo de duración y reforma de estatutos de la com- 
peñía de responsabilidad limitada denominada EMPACADORA TRO- 
PICAL COMPANÍA L LIMITADA "en liquidación”, enviándole una eo- 
pia de la presente Resolución. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, z 28 DIC. 1084 

   

   

  

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE  COMPASIAS 

DL /mnc. - 

Certifinos Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presen



0 te, Resolución de fojas 1.318 a 1.322, número 306 del Regís 

tro Mercantil y anote el riímaro 474 del Repertorio. 

      
Certíficos Que fecha de hoy, 

Se tomb nota de lo ordenado en le anterior Resolución a fo 

jas 11.567 del Registra Mercantil de 1.976; Ye 34.671 del 

mismo Registro de 1.984, al margen je las inscripciones - 

RG! .- Guayaquil, dfacias de Enero de mil nove - 
    

   

 


